
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN 
SESIÓN SEMIPRESENCIAL CELEBRADA No. 25  
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INICIO 

La sesión dio inicio a las 13:32 horas, con un registro de 467 diputadas y diputados. 

Se otorgó un minuto de silencio por el sensible fallecimiento de las víctimas del huracán 

"Otis", en el estado de Guerrero. 

La Presidencia emitió un pronunciamiento con motivo del huracán “Otis” 

En votación económica se aprobó el Acta de la Sesión correspondiente al 25 de 

octubre de 2023. 

COMUNICACIONES  

I. De C. Legisladores: 
 

a) De las Diputadas Claudia Tello Espinosa y Lilia Aguilar Gil por el que informan su 

reincorporación a partir del 26 de octubre de 2023. De enterado, se ordenó la 

actualización los registros parlamentarios.  

 

b) De las Diputadas Araceli Celestino Rosas y Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas por 

el que solicitaron el retiro de iniciativa y de proposición con punto de acuerdo. Se 

retiraron y se ordenó la actualización de los registros parlamentarios.  

 

II. De Diversas Dependencias 

a) De la Comisión Federal de Competencia Económica, con el que remite su Tercer 

Informe Trimestral de Actividades 2023. Se turnó a la Comisión de Economía, 

Comercio y Competitividad, para conocimiento. 
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III. Del Senado De La República  

a) Por el que desecha la minuta que se reforman diversos incisos de la fracción II del 

artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social.  
b) Por el que desecha la minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 5 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

De enterado, quedó concluido su proceso legislativo. Se turnó a la Comisión de 

Salud y de Igualdad de Género, para conocimiento. 

MINUTAS DE LA CÁMARA DE SENADORES  

I. Con proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 26 de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turnó a la Comisión 

Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen.  

II. Con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; de la 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, en materia de emisión de resoluciones judiciales y 

administrativas redactadas complementarias en formato de lectura fácil. Se turnó a 

las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para 

dictamen.  

III. Con proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 116 de la Ley General 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turnó a la Comisión Derechos de 

la Niñez y Adolescencia, para dictamen. 
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IV. Con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XIV del artículo 13 y se 

adiciona un párrafo al artículo 67 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes. Se turnó a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, 

para dictamen.  

V. Con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turnó a la 

Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen.  

VI. Con proyecto de Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B del artículo 123 Constitucional y de la Ley Federal del Trabajo, en materia 

de lactancia extendida. Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 

dictamen. 

VII. Con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 110 de la Ley Federal del 

Trabajo. Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.  

VIII. Con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 44 y 46 de la Ley de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se turnó a la Comisión de Derechos 

Humanos, para dictamen. 

IX. Con proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción al artículo 9 de la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en materia de personas con 

discapacidad. Se turnó a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. 

X. Con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 26 y 87, y se deroga la 

fracción III del artículo 74 de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y 

Rural. Se turnó a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 

Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen. 
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XI. Con proyecto de Decreto por el que se declara el 16 de octubre de cada año como 

el "Día Nacional del Sistema Alimentario Mexicano". Se turnó a la Comisión de 

Gobernación y Población, para dictamen. 

XII. Con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley de Aviación Civil y de la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano. 

Se turnó a las Comisiones Unidas de Seguridad Ciudadana y de Defensa Nacional, 

para dictamen. 

XIII. Con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción IX del artículo 97 de la 

Ley de la Guardia Nacional. Se turnó a la Comisión de Defensa Nacional, para 

dictamen. 

XIV. Con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 82 de la Ley General de 

Protección Civil. Se turnó a la Comisión de Protección Civil y Prevención de 

Desastres, para dictamen. 

XV. Con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 57 y 58 de 

la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que devuelve para 

los efectos de la fracción E del artículo 72 Constitucional. Se turnó a la Comisión de 

Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen. 

XVI. Con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de 

crianza positiva, que devuelve para los efectos de la fracción E del artículo 72 

Constitucional. Se turnó a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para 

dictamen. 

XVII. Con proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que devuelve para los 

efectos de la fracción E del artículo 72 Constitucional. Se turnó a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. 
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INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS LOCALES 

I. Del Estado De Chihuahua   

Con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 353-C y 

353-E de la Ley Federal del Trabajo. Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión 

Social para dictamen. 

 

II. Del Estado de Baja California Sur  

Con proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo décimo noveno al 

artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a 

la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen. 

 

INICIATIVAS DE LA CÁMARA DE SENADORES  

I. Con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XIII, párrafo tercero y la 

fracción XXXII, párrafo undécimo del artículo 28; se adiciona un Apartado A, a la 

fracción VI del artículo 34; se reforma la fracción IV del artículo 35 y se reforma la 

fracción II del artículo 36 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada por la 

Sen. Verónica Martínez García, del PRI. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público, para dictamen. 

II. Con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan las fracciones I y II del 

artículo 74, el artículo 113-E y el artículo 113-G de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

presentada por la Sen. Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, de MORENA. Se turnó 

a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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III. Con proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción IX al artículo 151 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada por la Sen. Estrella Rojas Loreto, del 

PAN. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

IV. Con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto 

Especial Sobre Producción y Servicios, presentada por la Sen. Eva Eugenia Galaz 

Caletti, de MORENA. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 

dictamen. 

 

EFEMÉRIDES 

I. Con motivo del Natalicio de Francisco I. Madero, intervinieron las y los diputados 

Marcelino Castañeda Navarrete del PRD; Arturo Bonifacio De la Garza Garza de MC; 

Magdalena del Socorro Núñez Monreal del PT; Angélica Peña Martínez del PVEM; 

Tereso Medina Ramírez del PRI; Desiderio Tinajero Robles del PAN y Javier Huerta 

Jurado de MORENA.  

DICTÁMENES A DISCUSIÓN 

I. De la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, con proyecto de Decreto por 

el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Intervino como promovente el Dip. Jorge Ernesto Inzunza Armas del PAN .  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.    

En votación nominal se aprobó por 469 votos a favor. Pasó al Senado de la República, 

para sus efectos constitucionales.   
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II.De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de Decreto por 

el que se reforman y se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de cultura de la paz. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.    

En votación nominal se aprobó por 474 votos a favor. Pasó al Ejecutivo Federal, para 

sus efectos constitucionales.  

III.De la Comisión de Juventud, con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 

II del artículo 3 Bis de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

 

Intervino como promovente la Dip. María Isabel Alfaro Morales de MORENA.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.    

En votación nominal se aprobó por 481 votos a favor. Pasó al Senado de la República, 

para sus efectos constitucionales.   

IV.De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, con proyecto de Decreto por el que 

se adiciona la fracción II del artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil. 

Intervinieron como promoventes las diputadas y el diputado Jessica Ortega De la Cruz 

de MC; Lilia Aguilar Gil del PT; Nayeli Arlen Fernández Cruz del PVEM; Marco Antonio 

Natale Gutiérrez, del PVEM; Alma Carolina Viggiano Austria del PRI; AItzel Josefina 

Balderas Hernández, del PAN y Julieta Kristal Vences Valencia, de MORENA. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.    
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En votación nominal se aprobó por 481 votos a favor. Pasó al Senado de la República, 

para sus efectos constitucionales.   

V.De la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, con proyecto de Decreto por 

el que se reforman diversos ordenamientos en materia de armonización de pueblos 

afromexicanos. 

Intervino como promovente el Dip. Pedro Sergio Peñaloza Pérez de MORENA.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.    

En votación nominal se aprobó por 478 votos a favor. Pasó al Senado de la República, 

para sus efectos constitucionales.   

VI.De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de Decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres. 

Intervino como promovente la Dip. Alma Anahí González Hernández de MORENA. 

La presidencia dio lectura a la propuesta de modificación al artículo segundo 

transitorio. En votación económica se admitió a discusión. 

Al no existir más oradores en votación económica se consideró suficientemente 

discutido en lo particular, se aceptó y se reservó para su votación nominal.     

En votación nominal se aprobó por 467 votos a favor. Pasó al Senado de la República, 

para sus efectos constitucionales.   
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMENES  

I. De la Comisión de Salud, con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de objeción de 

conciencia. 

CIERRE 

La Presidencia informó que en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no se 

presentaron en tribuna serán turnadas a las comisiones que correspondan, 

publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.  

Se levantó la sesión siendo las 16:36 horas y se citó para la próxima que tendrá lugar el 

día martes 31 de octubre de 2023, a las 10:00 horas, en modalidad presencial. 


